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16 -  PLAZO, ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES  

           16.2 - 

 

Donde dice: 

 El plazo de entrega máximo, luego de recibida la orden de compra parcial, no podrá 

superar los 10 días.   

 

Deberá decir: 

 El plazo de entrega máximo, luego de recibida la orden de compra parcial, no podrá 

superar los 30 días.   

 

 

 


